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APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA
DENOMINADA "REPARACIÓN EDIFICIO
CONSI-STORIAL" ID 367 1. 1-LE 16

DECRETO NO L67 2

cHrLLÁN vrEro, 0 5 MAY 201§

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09,12.2008 y No 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio No 65BB del
17.t2.2074 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2015,

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio No 891 de fecha 09,03.2016 que

aprueba contrato de la obra "REPARACIóN EDIFICIO CONSISTORIAL-.

b) Carta de fecha \3.04.2016 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepción provisoria de la obra, "REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL".

c) Informe termino de obra "REPARACIóN EDIFICIO
CONSISTORIAL" de fecha 20.04.201.6.

d) Decreto Alcaldicio No 7441 del 20,O4.2016 que designa
comisión provisoria de la obra *REPARACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL".

e) Acta de recepción sin observaciones de fecha 02,05,2016 de
comisión para recepción provisoria de la obra "REPARACIóN EDIFICIO CONSISTORIAL".

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepción Provisoria de la obra denominada
'REPARACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16 de fecha 02 de Mayo del presente
año, encomendada a CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ E.l.R.L., RUT,: 76.537.457-K.

2.- CóBRESE Multa por 10 días equivalente a g575,000.-
correspondiente al 0.5 por mil del valor neto de la obra.

3.- DEVUÉLVASE vale vista No 6684511del banco de chite por un
monto de 1,369.000 correspondiente a garantía por fiel cumplimiento del contrato con recepción
definitiva de la obra y solicÍtese garantía por correcta ejecución de la obra por el 5olo del monto de
la obra equivalente a 684.500,

4.- IMPÚTESE los gastos a la
reparación de edificios, del presupuesto Municipal vigente,

cuenta 22.06.001 mantención y
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